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n resolución de fecha 24 de los co
rrientes ha dispuesto que en aque
llas empresas mineras de c a r b ó n en 
que se trabaje los nías 29 y 30 de los 
corrientes. Jueves y Viernes Santos, 
abonarán los jornales correspon-
ientes a tales d ías con un incre

mento del 140 por 100. 
Lo que se hace púb l i co para ge

neral conocimiento y cumpl imen-
tación. 

León, 27 de Marzo de 1945.—El 
Delegado, Jesús Zaera León . 
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MiMslraEíÉ monisipal 
Ayuntamiento de 

León 
Anuncio de concurso 

Cumplido el t r ámi te prevenido en 
ar t ículo 26 del Reglamento de 

>ntratación Munic ipa l sin haberse 
Amulado r e c l amac ión alguna, la 
-•tonisión Munic ipa l Permanente de 
|ste Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
'-lebrada en el día de ayer, a c o r d ó 
f u n d a r a concurso públ ico la con-
^"atación de las obras de reforma 
clel Paseo de los Condes de Sagasta, 
P̂11 sujeción a los pliegos de condi-

^ones redactados al efecto y por el 
Precio tipo de 374.235,39 pesetas. 

E l plazo dej concurso es el de 
veinte d ías háb i les , que e m p e z a r á n a 
correr y contarse desde el siguiente 
al de inserc ión de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, y durante 
dicho plazo p o d r á n presentarse pro
posiciones de diez de la m a ñ a n a a 
una y media de la tarde, en el Nego
ciado de Secretar ía de este Ayunta 
miento. Dichas proposiciones, rein 
legradas con póliza de 4,50 pesetas y 
sello munic ipa l de 1,50 pesetas, se rán 
entregadas en pliegos cerrados y 
lacrados, a c o m p a ñ a d o s por separa 
do del resguardo que acredite haber 
consigr íado en la Deposi tar ía muni 
cipal o en la Sucursal de la Caja Ge 
neral d e Depós i to s , la cantidad 
de 7,484,70 pesetas en concepto de 
depósi to provisional . 

Con las proposiciones d e b e r á n los 
concursantes aportar informes es
critos de personas de solvencia en 
la materia, relativos a su competen
cia en la ejecución de obras de esta 
clase, así como una dec la rac ión en 
la que detallen los^ medios de que 
disponen para ejecutar las que son 
objeto de éste concurso. 

L a apertura de pliegos se efectua
rá a las doce horas del día siguiente 
háb i l al en que termine el plazo de 
presentac ión de proposiciones, ante 
la Mesa, presidida por el Sr. Alcalde 
o Teniente de Alcalde en quien dele
gue, con asistencia de otro miembro 
de la Comis ión ^Municipal" Perma
nente e in te rvenc ión del Notario a 
quien corresponda en turno. 

E l plazo de ejecución de las obras 
será el de seis meses, y los pagos de 
las mismas se efectuarán con arre 
glo a certificaciones de obra que 

mensualmente expedi rá el Sr. A r 
quitecto munic ipa l . 

E l plano, con la Memoria , pro
yecto, presupuesto y pliego de con
diciones facultativas y económico -
administrativas, e s t a rán de mani 
fiesto durante los mencionados d í a s 
y horas, en el Negociado de Secreta
ría de este Excmo . Ayuntamiento. 

E l adjudicatario del concurso ven
d r á obligado a constituir en el plazo 
de diez días, la fianza definitiva, 
consistente en una cantidad equiva
lente a l cuatro por ciento del precio 
de ad jud icac ión de las obras. 

Para el bastanteo de poderes se 
designa a l Letrado Asesor de este 
Ayuntamiento, E). Alvaro Tejerina 
Pérez. 

Las proposiciones se a jus ta rán a l 
siguiente 

M O D E L O 
Don , vecino de , con 

domici l io en . . . . . . . enterado del 
anuncio publicado en el Boletin Ofi
cial del Estado del d í a , así como 
del plano, proyecto, presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas y 
económico - administrativas que se 
exigen para la ad jud icac ión por con
curso de las obras de reforma del 
Paseo de los Condes de Sagasta, se 
compromete a tomar a su cargo l a 
ejecución de las mismas con estricta 
sujeción a los expresados documen
tos, por la cantidad de . . . . . (en le
tra) pesetas. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León. 22 de Marzo de 1945.—El 

Alcalde, José Aguado, 
923 N ú m . 143.-148,50 ptas. 



Ayuntamiento de 
Vilíamandos 

Por D. Ismael Hernández Expós i 
to, vecino de Vil larrabines, de este 
Ayuntamiento, se ha presentado so
l ic i tud a la Corporac ión municipal 
de mi presidencia, pidiendo la ad
j u d i c a c i ó n a su favor, previo pago 
de su importe y formalidades lega
les, de una parcela de terreno del 
c o m ú n de dicho pueblo, que se con
sidera como sobrante de la vía pú
b l ica , al sitio del camino de la F á 
brica, con el fin de edificar en ella, y 
que mide una superficie de cien me
tros cuadrados y ha sido tasada por 
los peritos designados por esta Cor-
p o r a c i ó n en trescientas pesetas. 

Y a fin de que llegue a conoci
miento de los |vecinos y a quienes 
pueda perjudicar la cesión,- se hace 
p ú b l i c o por el presente, inv i tándoles 
a que en el t é r m i n o de quince días 
a partir de esta fecha, formulen 
cuantas reclamaciones estimen con
venientes, respecto a la adjudica
c ión de la precitada parcela y su ta
sac ión; transcurrido dicho plazo no 
se a d m i t i r á ninguna. 

V i l í amandos , 18 de Marzo de 1945.-
E l Alcalee, Rafael de Paz. 

855 N ú m . 142.—46.50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Debiendo de dar pr incipio a la 
confecc ión de los Nuevos Millares, 
de acuerdo con la Ord^n de 13 de 
Marzo de 1942, y siendo var iós los 
propietarios que a ú n no han presen
tado la correspondiente dec la rac ión 
jurada, esta Junta Per ic ia l , a c ó r d ó 
conceder un ú l t imo plazo que fiina-
finaliza el 15 de A b r i l p róx imo , para 
que todos los vecinos dé este t é rmi 
no, que tengan fincas sin declarar, 
bien en éste o en cualquiera de los 
Ayuntamientos de Llamas, Turc i á , 
Benavides, Vil lares , Hospital, V i l l a -
rejo o Sánta Marina del Rey, proce
dan f a c e r l o sin disculpa alguna, 
para la cual le serán facilitados los 
correspondientes impresos en las Se
c re t a r í a s respectivas. 

B ien entendido que cuantos dejen 
de presentar la citada dec la rac ión 
jurada dentro de este ú l t imo plazo 
seña lado , se rán a todos los efectos 
sustituidos por la Junta Per ic ia l co
rrespondiente, perdiendo a la vez 
todo derecho a r ec lamac ión . 

Carr izo, 20 de Marzo de 1945 . -E l 
Alca lde , José Alvarez. 929 

por dichos conceptos ha de tributar
se en el ejercicio actual, se expone 
al públ ico en Secretar ía , por plazo 
de diez, el referido repartimiento, 
lista cobraioria y d e m á s documen-

| tos inherentes al mismo, con el fin 
de que puedan ser examinados y oír 
reclamaciones. 

Santas Martas,20 de Marzo de 1945.-
E l Alcalde, A . Lozano. 914 

Ayuntamiento de 
Magaz de Cepedá 

A instancia del mozo del reempla
zo de 1944, por el cupo de este Ayun
tamiento, Antonio González, n ú m e 
ro diez y nueve del alistamiento, 
sé instruye expediente para acredi
tar la ausencia en ignorado paradero 
por m á s de diez años , de su hermano 
Urbano González Prieto de 42 a ñ o s 
de edad, soltero, h i j o ' de Pablo y 
Sabina, el cual .se ausen tó para L a 
Argentina en 26 de Febrero de 1930 
por lo que se ruega a todas las A u 
toridades y particulares que tengan 
nót ic ias del referido ausente, lo par
ticipen a esta Alcaldía , a efectos de 
prórroga de pr imeia clase solicitada 
por referido mozo. 

Magaz de Cepeda, a 23 de Marzo 
de 1945. — E l Alcalde, Pedro García 
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Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Hecha la d i s t r ibuc ión ind iv idna l 
de la riqueza global fijada a este 
Munic ip io por los conceptos de rús 
tica y pecuaria, por el Servicio de 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Malas 

E l Ayuntamiento de mi presidencia 
en sesión extraordinaria de esta 
fecha, a c o r d ó por unanimidad y con 
asistencia de la totalidad de sus 
componentes, la venta en púb l i ca 
subasta de la casa propiedad de esta 
Corporac ión l lamada «Cuartel viejo» 
otorgando con ello e l ' r e fe réndumque 
previenen los ar t ículos 1.° y. 2.° del 
Decreto de 25 de Marzo de 1938, 
en re lación con el párrafo 2.° del 
articulo 150 de la Ley Mun ic ipa l v i 
gente. 

E n cosescu«ncia , queda abierta la 
in fo rmac ión testifical correspodien-
te a que p o d r á n acudir, por escrito y 
en el plazo de quince días, a contar 
de la fecha d é l a pub l i cac ión del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, todas las personas natu
rales y j u r íd i ca s a quien pueda afec
tar este acuerdo, ante la Corpora
ción o el Excmo. Sr. Gobernador 
C i v i l de la provicia. Pasado dicho 
plazo, no será admitida ninguna re
c l amac ión que se produzca. 

Mansi l la de las Muías , 22 de Mar
zo de 1945.—El Alcalde, Santiago 
Carballo. 921 

Ayuntamiento de 
Villadangos del Páramo 

Confeccionado el Repartimiento de 
Inspecc ión y Revisión de ami l l a ra - | Rúst ica y Pecuaria para 1945 coi i 
mientes, y formado el repartimiento arreglo a la Orden Ministerial de 13 
ind iv idua l de la con t r i buc ión que de Marzo de 1942, se hal la de mani

fiesto al púb l ico en la Secretaría H 
Ayuntamiento por el plazo de di 
d ías a efectos de oír reclamacione¿ 

Villadangos del P á r a m o , a 20 rf' 
Marzo de 1945 . -E l Alcalde, 
Fuertes/ 9 ¿ 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

Durante el plazo de quince días 
se hallan expuestas al públ ico en la 
la Secretar ía de este Ayuntamiento 
las Ordenanzas municipales creando 
el arbitrio sobre bicicletas, lo que se 
hace púb l ico en cumplimiento a la 
determinado en el a r t ícu lo 322 del 
Estatuto Munic ipa l de 24 de Marzo 
de 1924. 

Carucedo, a 25 de Marzo de 1945.-
E l Alcalde, Ricardo Bello. 954 

Ayuntamiento de • 
Villarejo de Orbigo 

Como a pesar de haber sido re
queridos los contribuyentes del tér
mino, vecinos y forasteros, para que 
presenten dec la rac ión j l i rada de las 
fincas que posean o administren, 
para confeccionar nu nuevo arailla-
ramiento, no han cumplido muchos lo 
que se viene interesando, se advierte 
nuevamente la - obl igación de pre
sentar l a s mencionadas declara
ciones en el improrrogable plazo qiie 
termina el día 15 del p róx imo mes 
de A b r i l ; quien así no lo haga ola 
falsee, no le será admitida posterior
mente, teniendo que aceptar el líqui
do imponible que se le fije e incu
rriendo en las responsabilidades con
siguientes. 

Villarejo de Orbigo, 21 de Marzo 
de 1 9 4 5 . - E l Alcalde, (ilegible). 918 

Ayuntamiento de 
Prado de la Guzpeña 

E l pleno de la Comis ión Gestora 
de este Ayuntamiento, en sesión del 
día 25 del corriente, acordó , por una
nimidad, la ena jenac ión en pública 
subasta de una parcela de terreno 
sobrante de vía públ ica , de una ex
tens ión superficial -de ciento setenta 
metros cuadrados, al sitio del Cami
no de la Es tac ión , que l inda: Norte y 
Sur, terreno c o m ú n ; Este, camino, y 
Oeste, vía hullera. 

L o que se trace púb l i co por medio 
del presente, para que los que se 
crean perjudicados por el anterior 
acuerdo puedan presentar contra el 
mismo las reclamaciones que esti' 
men pertinentes, dentro del plazo de 
cinco d ías hábi les , pasados los cua
les no serán admitidas. 

Prado de la Guzpeña, 28 de Marzo 
de 1945. - E l Alcalde, T o m á s ^ 
Prado. ^ 



Ayuntamiento de 
Astorga 

r á Comisión Gestora, en sesión 
Obrada el día 26 del corriente, 
ordo que la propuesta de transfe-

aC cja de crédi to, formulada por la 
rornisión de Hacienda, por medio 
je suplemento y hab i l i t ac ión de 
rrédito, dentro del vigente presu-
uesto de 1945, de seiscientas veinti

cinco pesetas del cap í tu lo 1.°, ar
tículo 10, «Para conservac ión de edi
ficios municipales», al cap í tu lo 10, 
artículo 2.°. «Para renta de casas de 
los Maestros, para atender a la renta 
de la casa de un Maestro; diez m i l 
pesetas del capí tu lo 1.°, a r t ícu lo 10, 
«Para conservac ión de edificios mu
nicipales», al cap í tu lo 10, a r t í cu 
lo 3-°. «Inst i tuciones Escolares», y 
tres mil pesetas del cap í tu lo G.0, ar
tículo 2.°, «Para material de oficinas, 
para adquis ic ión de una m á q u i n a 
de escribir», el cap í tu lo 10, ar t ícu
lo 3.°, «Inst i tuciones Escalares», para 
subvencionar al Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de esta ciudad, 
en unión del correspondiente expe
diente, se exponga a l púb l i co por el 
término de quince días, .previo anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y tab lón de edictos de la Casa 
Consistorial, para que durante d i 
cho plazo puedan formularse ante el 
Ayuntamiento las reclamaciones que 
se estimen pertinentes, que a d m i t i r á 
o rechazará. 

Astorga, 28 de Marzo de 1945.-— 
El Alcaide, P . Rodríguez, 974 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes comisiones de 
«valuación del Repartimiento Gene
ral de Utilidades para el corriente 
•ejercicio de 1945, se hal lan las listas 
de manifiesto al públ ico en la Secre
taría municipal , para oír reclama
ciones, por el plazo de siete días . • 

Sta. María del Monte de Cea 919 
Paradaseca 952 
Castilfalé 955 

Hacha por los Ayuntamientos 
í^e a con t i nuac ión se expresan, 
ja rectificación del p a d r ó n de ha
bitantes, con referencia al 31 de D i -
Sembré del a ñ o de 1944, se en
centra expuesta al público en la 
secretaría m u n i c i p a l , por t é rmi -

de quince días , para que la exa-
•üine quien le interese y oír las re-
latnaciónes que se presenten, 
^ i j a de los Melones 9C0 
gustillo del P á r a m o 916 
Villamanín 927 
¿otes del P á r a m o 938 
"aradaseca 952 
Rastrillo de los Polvazares 964 
^tnanes de la Vega 965 
^ h a g ú n 982 

María del Monte de Cea 983 
984 
985 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, la lista de f 
familias pobres con derecho a l a j 
asistencia médico- farmacéut ica gra
tuita durante el a ñ o 1945, se hal la de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
ría municipal , con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de ocho 
días . 

Palacios de la Valduerna 939 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el Presupuesto Munic ipa l Ordinar io 
para el corriente ejercicio de 1945, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los quince días siguientes, 
p o d r á n presentarse coutra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al a r t ícu 
lo 301 y siguientes del Estatuto M u 
n ic ipa l . 

Escobar de Campos 895 
Magaz de Cepeda 953 
Carucedo 954 

Confeccionado e l Repartimiento 
General de Utilidades para 1945' 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretar ía municipal , por es
pacio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse reclamaciones, 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados, a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para la debida justi
ficación y debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos y pasado dicho 
dlazo, no serán admitidas. 

Palacios de la Valduerna v 939 
Valdepolo 951 

Entidades menores 
Aprobado por las^ Juntas vecinales 

que al final se relacionan, ePpresu-
puesto ordinario para el corriente 
ejercicio de 1945, queda expuesto al 
publico en casa del Sr. Presidente 
respectivo, por el plazo de quince 
días, para oír las reclamaciones que 
se presenten. 

Cas t roca lbón 936 
Oteruelo de la Vega 956 
Valverde Enrique 973 
Calzada del Coto 986 

?Ja- María del Mon 
^urias de Paredes 
vaidepiélaso 

Confeccionado por la Junta L o c a l 
Agrícola respectiva de los Ayunta
mientos que al final sé relacionan, 
el P lan de Barbechera, con las su
perficies m í n i m a s a sembrar du
rante la presente c a m p a ñ a y en el 
O toño del corriente a ñ o , tanto de 
legumbres como de cereales, por los 
agricultores del Munic ip io , así veci
nos como forasteros, y ante la impo
sibi l idad, por lo diseminados que se 
h a l l a n , de notificarles ind iv idua l 
mente, se les hace saber por el pre
sente, se hal la dicho P l an de mani 
fiesto al púb l i co en la Secretar ía 
munic ipa l , por el plazo de diez días , 
durante los cuales p o d r á n los inte
resados examinarlo y formular las 
reclamaciones que estimen perti
nentes. 

Cubi l las de Rueda 901 
Vil laselán 904 
V i l l a m a ñ á n 908 
Villacé 910 
Campo de Vi l lav ide l 91o 
Sta. María del Monte de Cea 983 

Junta vecinal de Cea 
Aprobado por la Junta Admin i s 

trativa de Cea, el presupuesto extra
ordinario de 112.000 pesetas, en se
sión celebrada con fecha diez y seis 
de Enero ú l t imo , y a los efectos re
glamentarios legales, se háce púb l i co 
por el t é r m i n o de treinta días, para 
que durante el citado plazo puedan 
interponerse las reclamaciones que ' 
se consideren pertinentes ante esta 
propia Junta, o ante el l imo . Sr, De
legado de Hacienda. . 

Cea, 27 de Marzo de 1945.-E1 Pre
sidente, (ilegible). 960 

Junta vecinal de Santas Martas 
Rendidas por esta Junta las cuen

tas del pueblo correspondientes a i 
ejercicio de 1944, quedan expuestas 
al púb l i co en el domic i l io del que 
suscribe, por el plazo de quince d í a s , 
a fin de que los vecinos de este pue
blo puedan examinarlas y formular 
por escrito los reparos y observacio
nes que estimen pertinentes. 

Santas Martas, a 24 dé Marzo 
de 1945 . - E l Presidente, C. Ber
mejo. 961 

Junta vecinal de Alcoba 
Aprobado por esta Junta el prssu-

puesto ordinario para el corriente 
a ñ o de 1945, y la Ordenanza para la 
exacción del impuesto por los a ñ o s 
de 1945 a 1949, ambos inclusive, se 
hallan de manifiesto al púb l ico , en 
el domic i l io del Presidente de l a 
referida Junta, por t é r m i n o de quin
ce días, a partir del siguiente al en 
que aparezca inserto el presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para oír reclamaciones. 

Alcoba, 20 de Marzo de 1945. — E l 
Presidente, Dav id García. 963 

Junta vecinal de La Seca de Alba 
Acordada por esta Junta A d m i 

nistrativa, la p ró r roga del presu
puesto munic ipa l ordinario del ejer
cicio de 1944, por todo el a ñ o de 1945, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
por el plazo de quince días , a los 
efectos de que puedan formularse 
reclamaciones contra d icha p ró 
rroga. 

L a Seca de Alba , a 24 de Marzo 
de 1945.—El Presidente, J o a q u í n 
García . 963 



idminístraiídn de lustítia 
Juzgado municipal de León 

Don Jesús G i l Sánz, Abogado, Se
cretario del Juzgado munic ipa l de 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado con el 
n ú m e r o 74 de 1945, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

«Sentencia .—En la c i u d a d de 
León a 10 de Marzo de 1945; el señor 
D . Francisco Molleda Garcés, Juez 
munic ipa l propietario de la misma, 
visto el presente ju ic io de faltas con
tra Juana Aragón A r i n a , cuyas de
m á s circunstancias personales ya 
constan en autos por hurto; hablen' 
do sido parte el Ministerio Fisca l ; 

.Fa l lo : Que debo condenar y con
deno a la denunciada Juana Aragón 
A r i n a , a la pena de treinta d ías de 
arresto menor y al pago de las cos
tas del ju ic io . Quedando levantado 
el depósi to existente sobro k canti
dad de 200 pesetas y 65 cén t imos , 
obrantes en poder dé la denuncian
te, por lo gue se le hace entraga de 
las expresadas en forma definitiva. 
Así, por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando^ l o pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco Molle
da .—Rubr icado.» 

F u é publicada en el d ía de su 
fecha. 

Y para que sirva de notif icación a 
ia denunciada Juana Aragón A r i n a , 
que se hal la en ignorado paradero, 
expido y firmo el presente que se i n 
ser ta rá en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia , con el visto bueno dél 
Sr. Juez que sello coij el del Juzgado 
en León a 16 de Marzo de 1945.— 
Jesús Gil . -^V.0 B.orEl Juez munic i 
pal , Francisco Molleda. 
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Don Jesús G i l Sánz, Abogado, Se
cretario del Juzgado munic ipa l de 
esta c iudad de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado con el 
n ú m e r o de orden 55 de 1945, se ha 
dictado, sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia .—En l a c i u d a d de 
León a 10 de Marzo de 1945; el señor 
D , Francisco Molleda Garcés, Juez 
munic ipa l propietorio de la misma. 

visto el precedente ju ic io de faltas 
contra Juan Antonio Navarro Ro
dríguez, cuyas d e m á s circunstancias 
consfan por hurto, en el que ha sido 
parte el F isca l munic ipal ; 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno a Juaa Antonio Navarro Ro
dríguez, a la pena de cinco d ías de 
arresto y costas. 

Así, por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Francisco-
co Molleda.—Rubricado. 

F u é publicada en el día de su 
fecha, 

Y para que sirva de notif icación 
al condenado Juan Antonio Navarro 
Rodríguez, que se hal la en ignorado 
paradero, expido y firmo el presente 
que se inse r ta rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, con el visto 
bueno del Sr. Juez que sello con el 
del Juzgado en León a 12 dé Marzo 
de 1945 —Jesús Gil ,—V.0 B.0: E l Juez 
munic ipa l , Francisco Molleda. 

Requisitorias 
P o r la presente requisitoria se 

l lama, cita y emplaza a un soldado 
de Aviación apellidado Campos, que 
en el mes de Agosto del pasado año 

11943, real izó un viaje desde L a Có-
r u ñ a a León, s iéndole entregada, con 

i motivo de éste, una maleta que con-
i tenía diversas prendas del equipo 
mil i tar dé este Ejérci to , en la Plaza 
de Lugo, para que a su llegada a 
León, hiciera entrega de ella al edu
cando de Banda José Enr ique Cao 
F e r n á n d e z , destinado en la Acade
mia de Aviación de León; el cual 
comparece r á ante este Juzgado en el 
t é r m i n o de quince d ías a partir de 
la pub l i cac ión de la presente requi
sitoria, al objeto de recibirle decla
rac ión en causa n ú m . 1.067-944, que 
se instruye por el deliso de fraude y 
falta grave de primera deserción. 

E n León a 24 de Marzo de 19^5.— 
E l Teniente Juez permanente, V i d a l 
Mar t ín Vázquez . 
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Bello Voces, Elad io , hijo de Beni 
to y Ramona, de 25 a ñ o s de edad, 
soltero, natural de San Juan de Pa-
luezas (León), y domici l iado en d i 
cha localidad, de profesión mús ico . 
Señas personales: estatura 1,625, ojos, 
pelo y cejas negros, nariz y boca re
gular y barba poca. Ultimamente 

! soldado de la doce C o m p a ñ í a del 

Regimiento Granaderos n ú m . Ofio 
procesado en causa n ú m . 96 de ig^-' 
por el supuesto delito de deserci'0' 
al frente del enemigo, comparece^ 
en el plazo de diez d ías a partir ^ 
la fecha de pub l i cac ión de esta re 
quisitoria, ante el Juzgado Milité 
Eventual de Zamora, sito en la Ave 
nida del Genera l í s imo, n ú m e r o 10(jfr 
esta plaza, quedando advertido qu& 
de no efectuarlo en el plazo indica
do, será declarado rebelde. 

Zamora a 24 de Marzo de 1945.^ 
E l Comandante Juez instructor, (ile, 
gible), 
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Mencia Quijada, Santiago, de 21 

años , soltero, hijo de Cruz y Anasta
sia, natural de Grajal de Campos y 
vecino de esta ciudad, el cual al pa, 
recer se encuentra actualmente en 
Alemania , comparece rá dentro del 
t é rmino de diez d ías ante el Juzga
do de ins t rucc ión de Palencia, sita 
en la Avenida de Calvo Sotelo, para 
responder de los cargos que se le 
hacen en causa n ú m e r o 17 de 1943, 
por hurto, y ser ingresado en la Pri
sión de esta ciudad, baio apercibi
miento de ser declarado rebelde y 
pararle los d e m á s perjuicios consi
guientes. 

Dado en Palencia, a diez y siete da 
Marzo de m i l novecientos cuarenta 
y cinco,—F, Catón.—El Secretario, 
Hipól i to Codesido. 
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Mart ín Garzo, Pedro, cuyas de

m á s ciraunstancias personales en la 
actualidad no constan en los autos, 
comparece rá ante este Juzgado mu
nic ipal , sieto en la calle de Pilotos 
de Regueral, 6, para la celebración 
del ju ic io de faltas que se le sigue 
con el n ú m e r o 112 de 1945, sobre es
tafa, y a cuyo acto debe rá compare
cer con los testigos y medios de 
prueba que tenga por conveniente a 
su defensa. Y para que sirva de citación a l 
denunciado Pedro Mart ínez Garzo, 
que se hal la en ignorado paradero, 
expido y firmo la presente en Leon 
a 12 de Marzo de 1 9 4 5 . - E l Secreta
rio, Jesús G i l . 
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